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glamenlación de la Instrucción Obli-
gatoria. . 

-Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a diecinueve de Junio 
de 1915.-Año 106'? de la Independen- -
cia y 5i'? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.}-A. CAR..'lEVA
u M.-El Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-:-Los .Secrelarios,
M. M. Ponte.-Lws Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106'? ele la Independencia y 
5i'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El i\·linislro de Instruc
ción Pública,-(L. S.}-F. GuEVARA Ro
JAS. 

11.922 

Ley Orgánica de la Instrucción de 30 
de -junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica de la Instrucción. 

CAPITULO PRIME-RO 
Régimen de la Instrucción. 

SECCION PRIMERA 
De la Enseñanza. 

Articulo 1? Toda persona en el ple
no ejercicio ele sus derechos ch·iles, 
puede fundar cstahlccimicntos docen
tes y ensc1iar cualquier ramo de ]os 
conocimientos, sin necesidad de previa 
licencia, ni .sujeción a ·reglamentos, 
programas, métodos o textos oficiales. 

Articulo '.!'! Se reconocen en la ins
trucción las siguientes ramas: 

1~ la p1·inrnria, que se divide en ele
mental y superior; 

2~ la secundaria, que sirve de com
plemento a la primaria y ele prepara
ción a estudios superiores y especiales; 

3~ la normalista, dividida en pri
maria y superior, que comprende los 
estudios requeridos para el magisterio 
y el profesorado; 

4~ la superior, que abraza cinco ra
mos principales: ciencias médicas, 
ciencias políticas, ciencias eclesiásti
cas, ciencias físicas, matemáticas y na
turales; filosofia y letras; y 

5! la especial, qué incluye la agri
cull ura, arles, industrias, oficios y de
más ramos análogos. . 

Articulo 3'? La instrucción primaria 
elemental es obligaloria.,para l~os los 
niños de siete a catorce años de edad. 

Articulo 4'? La Unión Federal, los 
Estados y los Municipios, de confor
midad con las leves: suministran ins
trucción. primariá elemental de carác
ter dbligalorio, y de artes y oficios; 
fundan, mantienen o subvienen plan
teles destinados a otros ramos de la 
enseñanza. lo mismo que bibliotecas, 
muscos, laboratorios, academias y de
.más instituciones científicas o litera
rias; establecen becas, premios y re
compensas; y. en general, empleai;i los 
medios que juzguen apropiados para 
estimul_ar el progreso de la instrucción 
en el país. · _ 

Articulo 5'? La Ley fija la cantidad 
que de los fondos públicos debe asig
narse a los fines expresados en el ar
ticulo anterior, y especifica a- la vez su 
inversión. 

Los ~aslos que oor estos respectos se 
ocasionen a la Administración Federal 
se pal?3-rán del fondo común del Tes.o
ro de la Nación. 

Articulo 6? La instrucción suminis
trada _por la Unión Federal, los Esta
rlos y los Municipios, se denomina pú
blica y es watuita. 

Articulo i? En la instrucción públi
ca, los institutos de enseñanza prima
ria. secundaria y normalista se rigen 
por leyes nacionales: y los de cnseñan:-
7.a superior y csnrcinl nor leyes. esta
tutos o rel!lamcnlos dictados por la 
Entidad politicn que los funde. . 

A rliculo 8? El nño escolnr. en ios 
estahlrcimicntos oficiales, comienza el 
sic·lc ele enero y tcrminn el quince de 
clicicmhre. 

l:nico. Todos los días del año esco
lar son _háhilcs para la enseñanza pú
hlicn. con excepción de: los domingos. 
los días riel C.arnaval. los comnrendi
dos clrsdc el Viernes del Concilio has
ta el Domingo de Resurrección. inclu
sive. los del incs de agosto, los de·Fies
tas Nacionales, y los oue señale expre
samente el Ejccuth·o Federal. 

Articulo 9? Los cargos de Maestro o 
Profesor en los institutos públicos de 
enscfianza, se proveen por concursos 
de oposición, salvo las excepciones que 
establezca la Ley. · 

Articulo 10. Los Maestros y Profe
sores nombraclos en propiedad no pue
den ser destituidos sino.por iJ?-asistencia 
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reiterada, indisciplina, mala conducta . 
o incapacidad, debidamente compro
badas. 

Articulo 11. La remuneración de los 
Maestros y Profesores se fija teniendo 
en cuenta el trabajo que suministren 
y el número de años de su servicio. 

Articulo 12. Los Maestros y Profe
sores adquieren el derecho de jubila
ción, después de veinte años de servi
cio continuo. 

Articulo 13. Los edificios, útiles y 
enseres destinados exclusivamente al 
servicio de la instrucción, quedan 
exentos de todo impuesto o contribu-
ción. 

SECCIÓN 11 

De los Titulos y Certificados. 
Articulo 14. Tienen carácter oficial 

los Títulos de Bachiller y Doctor, que 
son meramente honoríficos; y los de 
abogado, agrimensor, arquitecto, den
tista. formncéutico. ingeniero agróno
mo, ingenier~ civil, ingeniero de mi
n~s. maestro de instrucción primaria, 
médico-cirujano. parlera, procurador, 
profesor de instrucción secundaria, 
normalista o superior, y veterinario. 
que son profesionales. 

Articulo 15. Las le~·es de_lerminan· 
los derechos 'Y deberes mherenles a los 
Titulos enumerados en el articulo an
terior. 

Articulo 16. Los Títulos a que se re
fiere el articulo 14. se olor~an previa la 
comprobación· de la suficiencia de los 
aspirantes en las materias que exija la 
Lev 

frticulo 1 i. La comprobación de la 
suficiencia de los aspirnnles a Títulos 
Oficiales corre a cargn de un Cuerpo 
Técnico, denominado Consejo Nacio-
nal de Inslruéción. · · 

Este Cuerpo consituve una Comisión 
Nacional por cada ra·mo de los estu
dios suoeriores. y u~a oor la instruc
ción orimaria, la secundaria v la nor-
riwlisla, resneclivamenle. ~ 

Unico. El Consejo Nacional de Ins
trucción v las Comisiones Nacionales 
funcionañ eri la Cápítal de· la Repú
blica. 

Artículo 18. Las Comisiones Nacio
nales nueden constituir Deleeaciones 
fuera <le la ca-pilal de la República. de 
confor111iaad con las reglas que a I efec
to se establecen en esta Lev. 

Articulo 19. Las Comisiones ~focio
n~les y sus Delegaciones nomb1 an .los 
Jurados Examinadores encareados ck 
comprobar la suficiencia de ·1os aspi
rantes a Títulos Oficiales. 

Artículo 20. Es requisito indispen
sable para obtener cualquiera de los 
Títulos a que· se refier·e el articulo -14 
de la presente Ley, que el aspirante po
sea un Certificado Oficial que acredi
te su suficienda. 

Articulo 21. Además de los Certifi
cados Oficiales de Suficiencia a que se 
refiere el articulo anterior, se crean los 
siguientes: 

l'? el de instrucción primaria ele
mental, necesario para comprobar el 
cumplimiento de la obligación estable
cida- en el articulo 3«:> de esta Ley, y pa
ra optar al Certificado Oficial de Sufi
ciencia en los estudios primarios supe
riores; 

2? el de la instrucción primaria su
perior, indispensable para optar al 
Certificado Oficial de Suficiencia en los 
estudios secundarios y normalistas; y 

3? el de la instrucción secundaria, 
exigido para optar al Cert_ificado Ofl
cia l de Suficiencia en determinados 
ramos de los estudios superiores. 

Articulo 22. Los Certificados de Su
ficiencia, en cualquier ramo de los es
tudios. se obtienen mediante exáme
nes que comprenden siempre pruebas 
orales y escritas, salvo las excepciones 
que expresam~nle se señalen. 

En las materias de carácter .experi
mental. el can-:Hdato está obligado ade
-más a comprobar que ha ejecutado los 
trabajos prácticos indispensables, y a 
presentar pruebas prácticas en los res
pectivos exámenes. 

SECCIÓN 111 

De la lm:pt>.cdón Oficial. 
Articulo 23. Quedan sometidos a la 

inspección de los funcionarios que de
sipne el Ejecutivo Federal: 

le:> los establecimientos docentes 
mantenidos o subvenidos por la U:Qión 
Federal; 

2«:> los de enseñanza primaria, se
cundaria v normalista mantenidos o 
suhvenidos por los Estados y Munici
pios; v 

~? los nt'1hlico_s ~· los privados, en lo 
relativo al or<len núblico. a las buenas 
costumbres y la higiene escolar. 

CAPlTULO 11 
Dl'l Consl'jo Nacionai' de Instrucción' 

y de ·las Comisiones Nacioríale3 
y sus Delegaciones. 

SECCTÓX 1 

Del Consejo Nacional de Instrucción. 
Artículo 2-1. El Consejo ~acional de 

Instrucción se compone Gel Ministro 
de Instrucción Pública que lo preside, 
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y de ocho Vqcales ·nombrados así: uno 
por cada ramo de los estudios supe
riores, según quedan enumerados en el 
número 4«:> del articulo 2'? de la presen
te Ley, y uno -por la instrtJ.cción prima
ria, la secundaria y la normalista, res
pectivamente. 

Articulo 25. Los Vocales del Conse
jo Nacional de Instrucción deben sa
tisfacer las siguientes condiciones de 
idoneidad: 

1~ en los ramos de la instrucción 
superior, ·ha'ber recibido el respectivo 
titulo de Doctor por lo menos cinco 
años ant~s; 

2~ en la instrucción secundaria, po
seer el titulo de Bachiller; 

3~ en la instrucción normalista y 
en la primaria, tener el titulo de Pro
fesor o de Maestro, respectivamente, 
y en su defecto, ,haber demostrado no
toria competencia en las correspon
dientes materias. 

Articulo 26. Las vacantes en el car
go de -Vocal <:fel Consejo, se llenari así: 
las temporales, por el Vicepresidente 
de la respectiva Comisión Nacional; y 
las absoluta·s, por uno de los miembros 
.de la Comisión, en virtud de nombra
miento del Ejecutivo Federal. 

Articulo 27. El Consejo tiene un Se
cretario quien debe poseer titulo en 
alguno de los ramos de los estudios su
periores. 

Articulo 28. Las faltas accidentales 
del Secretario se suplen por uno <le los 
Vocales <lel .Consejo, <lesigna<lo por el 
Presidente; las. \'acantes temporales, 
que no cxce_<len <le seis meses, por un 
Secretario interino, extraño al Conse
jo y nombrado j>0r: éste; y las vacantes 
absolulas, por notnbramicnto del Eje
cutivo .Federal, <le una terna que el 
Consejo le presenta al efecto. 

Articulo 29. El Secretario despacha 
los asuntos de carácter general, firma 
la correspondencia, lle,·a · el libro de 
aetas, cuida del archi\'o, y tiene los de
mús deberes y atribuciones que legal
mente se le se1ialen. 

Articulo 30. Cada Vocal <lcl Conse
jo actúa como Secretario en los asun
tos de su respecti,·o ramo. 

Articulo 31. · El Consejo ·tiene un 
Oficial Mayor de la Secretaria, un es
cribiente y un portero, y los demás em
picados subalternos que exijan las ne
cesidades del sen-icio. 

l"nico. Estos empicados son de li
bre nomfiramiento del Presidente dd 
Consejo.· 

Articulo 32. El Consejo celebra se
siones ordinarias una vez por semana, 
y extraordinarias cuando fuere convo
cado. . 

Articulo 33. Para suplir las faltas 
accidentales del Presidente ex-officio, 
,el Consejo elige de su seno un Vice-
presidente. - · 

Articulo 34. En ausencia del Minis
tro de Instrucción Pública y del Vice
presidente del -Cuerpo, preside el Vo
cal de más edad que asista a la sesión. 

Articulo 35. Son funciones del Con-
sejo Nacional de Instrucción: · 

1" resolver las consultas que le ha
ga el Ejecutivo Federal en asuntos re
lacionado~ con la Instrucción; 

2'1 practicar los estudios y redactar 
los reglamentos, programas y -horarios 
que le sean pedidos por el Ministerio 
de Instrucción Pública; · 

3Y actuar como Consejo de Redac
ción del periódico que sirva de órgano 
oficial al Despacho de Instrucción Pú
blica; 

49 mantener relaciones y establecer 
el canje de publicaciones con las Cor
poraciones cientifiéas o literarias, na
cionales o extranjeras; 

5«:> llevar un registro de las perso
nas al servicio de la enseñanza en la 
República, y otro de las que puedan 
ser designadas para constituir los Ju-
rados Examinadores; · 

Ü'' reglamentar los concursos de 
oposición para la pro,·isión _ de los car
gos de Maestro o de Profesor en los es
tablecimientos de enseñanza pública; 

,., organizar una biblioteéa peda- · 
g,·1gica en la capital de la República; 

· 8·1 - cuidar de que las Comisiones Na-
cionales cumplan estrictamente sus de
her<:s, y oír las apelaciones que se"i'e 
dirijan contra las decisiones de aqué-
11:.is; 

~-, sancionar la s·inopsis · de los co
nocimientos que se exijan en los exá
lll<"ncs de cada malcri:.i; 

JO expedir los Certificados de ·su
ficiencia en todos los ramos de la Ins
trucción; 

11 denunciar ante las autoridades 
· competentes los delitos y faltas que 
aparezcan cometidos en la formación 
de los expedic1ites o en los actos de 
examen, a fin de que sean castigados 
de coníormidad con el Cl'idigo Penal; 

12. enviar anualmente al Ministe
rio de Instrucción Pública, antes del 
último día de febrero, una exposición 
detallada de ·los trabajos realizados 
hasta el 31 de diciembre anterior y de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



512 
las observaciones que juzgare oportu- · 
nas· 

13 dictar su Reglamento Interior; 
14 velar por la buena marcha de la 

Instrucción Pública y proponer las re
formas que considere necesarias para 
su progreso; 

15 cumplir los demás deberes que 
le señalen las leyes. _ 

Articulo 36. Los reglamentos de los 
concursos y el Reglamento Interior del 
Consejo a que se refieren los números 
69 y 13 del artículo precedente, necesi
tan, para entrar en vigor, la aproba
ción del Ejecutivo Federal. 

SECCIÓN SEGu"'NDA 

De las Comisiones Nacionales. 
Articulo 37. Cada una de las Comi

siones Nacionales se compone del co
rrespondiente Vocal del Consejo Na
cio·nal de Instrucción que la preside, 
y de cuatro Vocales más, ex-traños a 
este Cuerpo. 

Articulo 38. Para ser Vocal de las 
Comisiones Nacionales se requiere, co
mo condición de idoneidad, poseer un 
Título o Certificado Oficial en el res
pectivo ramo de la Instrucción . 

Unico. En la instrucción normalista 
y en la primaria, a falta de Títulos o 
Certificados, basta haber demostrado 
notoria competencia en las correspon
dientes materias. 

Articulo 39. Las vacaµtes tempora
les que ocurran en el cargo de Vocal 
de las Comisiones se llenan con· uno 
interino, nombrado por el Consejo. 

Articulo 40. Las Comisiones se reú
nen una vez al mes, y extraordinaria
mente cuando sean convocadas por 
el respecth-o-Presidente. 

Articulo 41. Cada Comisión elige 
de su seno un Vicepresidente y un Se
cretario. Las faltas accidentales del 
primero se suplen por el Vocal de más 
edad, y las del segundo, por el más 
joven. 

Articulo 42. La correspondencia 
será firmada por el Presidente de la 
Comisión. 

Articulo 43. Son funciones de las 
co·misiones 'Naéionales: 

19 llevar un registro de las personas 
idóneas para el cargo de Jurado Exa
minador en el respectivo ramo de la 
Instrucción., y pasarle copia al Con
sejo; 

2e cuidar de que en los exámenes 
se observen todos los requisitos y for
mali~ades legales, y procurar que los 
Jurados Examinadores cumplan estric
tamente sus deberes; 

· 39 oír las quejas formuladas contra 
los Jurados Examinadores y decidir -lo 
que sea de justicia, o pasar al Conseio 
el conocimiento del asunto, cuando la 
gravedad de éste lo requiera; 

49 dic.tar las medidas complemen
tarias aue fueren indispensables para 
la verificación de las pruebas de exa
men; 

59 redactar, revisar anualmente, y 
someter a ia sanción del Consejo las 
sinopsis de los conocimientos exigidos 
a los examinandos; 

6? anunciar con la debida anticipa
ción ia fecha en aue han de verificarse 
los exámenes; y elaborar el prowama 
detallado de los mismos, y publicarlo 
por la prensa u otro medio habitual, 
tan pronto como se hayan cerrado las 
respectivas inscripciones; 

7? examinar los documentos que les 
sean oresentados por los aspirantes a 
examen para los fines de la inscrip
ción,-y hacer ésta en un iibro destinado 
al efecto, cuando aq_uéllos resulten con
fonnes a las prescripciones de la Ley; 

8'? enviar a los Jurados Examina
dores la nómina de los candidatos ad
misibles a examen, tres días antes de 
comenzar las pruebas; 

9'? comunicar al Consejo, a la bre
,·edad posible, el resultado de los exá
menes,- con las observaciones pertinen-
tes; · 

10. dar a los interesados, después 
de cada examen, constancia escrita del 
resultado de éste; 

11. poner en conocimiento del Con
sejo, sin pérdida de tiempo, los delitos 
y faltas que aparezcan cometidos én 
la formación de los expedientes o en 
los actos de examen; 

12. someter a la -aprobación del 
Consejo el nombramiento de las De
legaciones; 

13. conservar y organizar cuidado
samente los documentos de su archivo; 

14. suministrar al Consejo los in
formes que éste les pida en- asuntos 
relacionados con sus funciones; 

15. enviar un informe anual al Con
sejo, antes del último día de enero,. en 
el cual darán cuenta de sus labores 
durante el año precedente, con las ob
sen·aciones que consideren necesarias; 

16. dictar su Reglamento· Interior; 
17. cumplir los demás deberes que 

les señalen las leyes. 
Articulo 44. ~ecesitan la aproba

cicm del Con_sejo para entrar en vigor: 
las medidas complement:,rias requeri
das para la verificación de los e~áme
nes, los programas de exámenes y el 
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Artículo 52. Las Delegaciones tie

nen las mismas funciones que se han 
señalado a. las Comisiones Nacionales 
en los. números 2':>, 3°, 6~ 7~, 8~, ~. 10 

Reglamento Interior de las Comisio
nes, a que respectivamente se refieren 
los números 4~, 6° y 16 del articulo pre
cedente. 

SECCIÓN TERCERA 
·_ 11 y 17 del articulo 43 de la presente 
Ley. 

Unico. En lo relativo a los números 
3~, 9'I y 11 las Delegaciones se <Urigen 
a las respectivas Comisiones Naciona
les para gue éstas, a su vez, hagan al 
Consejo Nacional la debida _participa
ción. 

De las Delegaciones de las Comisiones 
Nacionales. 

Articulo 45. Los miembros de las 
Dele~aciones deben poseer las mismas 
condiciones de idoneidad necesarias 
para ser Vocal de las respectivas Co
misiones Nacionales. 

Articulo 46. Las Delegaciones cesan 
en el ejercicio de sus funcioP.es el 31 
de diciembre del año en que hayan 
sido nombradas. 

Articulo 47. Las Delegaciones de la 
Comisión Nacional de Instrucción Pri
maria constan de tres Vocales princi-· 
pales y tres suplentes; y las de las otras 
Comisiones, de cinco principales y 
cinco suplentes. 

Articulo 48. · Las Delegaciones son 
presididas por el Vocal de más edad, 
y en ellas actúa corno Secretario uno 
de los Vocales designado al efecto. 

Articulo 49. La correspondencia de 
las Delegaciones es firmada por el Vo
cal que ejerza la Presidencia. 

Articulo 50. Las Delegaciones se 
constituyen de conformidaa con las si
guientes reglas: 

-1~ las de la -Comisión Nacional de 
Instrucción Primaria, donde haya más 
de quince niños en condiciones de ren
dir los exámenes correspondientes, y 
por lo menos seis personas idóneas 
que acepten el cargo de Vocal; 

2~ las de las Comisiones Nacionales 
de Instrucción Secundaria y·Normalis
ta, en los lugares donde funcionen Ins
titutos de las respectivas ramas, pú
blicos o privados, provistos de los ele
mentos de laboratorio indispensables 
para la verificación de las pruebas 
prácticas, siempre que el número de 
aspirantes a examen no sea inferior a 
quince. y se encuentren en la locali
dad por lo menos diez personas idó
neas que acepten el cargo de Vocal; 

3~ las de las Comisiones Naciona
les de la Instrucción Superior, única
mente en los Jugares donde exista un 
Instituto Federal en el cual se enseñe 
el respectivo ramo de aquélla. 

Articulo 51. Todos los exámenes de 
cualquiera rama de la Instrucción pue
den rendirse en la capital de la Repú
blica y en los lugares donde funcione 
la Delegación de la respectiva Comi- I 
sión Nacional. 

TOYO xx .. '-·vnr~5-P. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones comunes al Consejo, y 
a. las Comisiones y sus Delegaciones. 

Articulo 53. Los Vocales del Con
sejo Nacional de .Instrucción, su Se
cretario y los Vocales ~e las Comisio
nes Nacionales y de sus Delegaciones 
deben ser venezolanos, mayores de 
veinticin.co años y de reconocida ho-
norabilidad. · ' 

Articulo 54. Los miembros del Con
sejo Nacional de Instrucción y los de 
las Comisiones Nacionales, deben re
sidir en la capital de la República. 

Artículo 55. Los Vocales del Conse
jo Nacional de Instrucción y los de las 
Comisiones Nacionales duran tns años 
en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 56. Los periodos trienales 
del Consejo_ y de las Comisiones co
mienzan a contarse desde la fecha del 
nombramiento de su_s respectivos Vo
cales. . 

Artículo 57. Tanto el Consejo como 
las Comisiones y sus Delegaciones de
ben instalarse en el término de cinco 
días, a partir de la -fecha en· que todos 
sus miembros havan tenido conoci
miento de su respectiva designación. 

Articulo 58. Las. vacantes tempora
les de los cargos de Vocal del Consejo 
o de las Comisiones no pueden exceder · 
de seis meses, pasados los cuales se de
clara la vacante absoluta, y se ·proveen 
por lo que falte del periodo trienal. 

Unico. Del mismo modo se-procede . 
cuando la vacante absoluta ocurre por 
muerte, renuncia aceptada o destitu
ción de un Vocal. 

Artículo 59. Los Vocales del Consejo 
Nacional de Instrucción, su Secretario 
v los Vocales de las Comisiones Nacio
ñales y de sus Delegaciones, no pueden 
ser destituidos sino por inasistencia 
reiterada, negligencia notoria, o cual
quiera otra falta grave en el cumpli
miento de sus deberes, incapacidad 
física o legal comprobadas, o mala 
conducta. 
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Unico. Corresponde siempre al Con-· 

sejo Na_cional de Instrucción declarar 
si hay o no lugar a la destitución de 
alguno de dichos funcionarios por las 
causas enunciadas en este artículo. 

-Artículo 60. · El Consejo Nacional de 
Instrucción. las Comisiones Nacionales 
y las Delegaciones de éstas, gozan de 
vacaciones durante todo el curso del 
ml'S de agosto de cada año. 

CAPITULO TERCERO 

Dispo.<dciones finales. 

Articulo 61. Las funciones del Eje-· 
cuti\,o Federal en lodo lo concerniente 
a la instrucción se ejercen por órgano 
dd Ministerio de Instruccion Pública, 
con l:is excepciones siguientes: 

1 ~ la cnsc11anza primaria y la de 
arles y oficios en las penitenciarías, 
casas de corrección v establecimientos 
de beneficencia nacionales, es de la 
competencia del Ministerio de Relacio
nes Interiores; y 
~ la enseñanza militar y naval, y 

la primaria en los cunrteles. corre a 
cargo del 1\-linisterio de Guerra y i\la
rina. 

Articulo 62. Se reconoce la validez 
ele los Titulos conferidos y la de los 
l'sludios hechos conforme ·a leyes an
teriores. 

Articulo 63. Por leyes separadas se 
n•glmncnla rá cl olorgnmicn lo de los 

·Cl'rlificaclos Y Títulos Oficiales, la or
ga11izacil01n tll' la enseñanza pública, 
la inspccciún oficial de la instrucción 
y la instrucción obligatoria. 

Articulo ü-1. Sc dcrogan el Código 
de Instrucción Pública de 26 de junio 
clc Hl12 y tocias las disposiciones que 
sc opongan a la prcscnte Lcy. 

Dada en cl palacio Federal Legisla
th·o. en Caracas. a los nul•,·e días del 
mcs_ dc junio clc mil non•cicnlos quin-:. 
cc.-Aúo 106'? clc la Indcpendencia y 
57~ de la Fcckraciún. · 

El Prl'sicll•nlc.-- (L. S.)-:\. C.\R:-;En-
1.1 M.-EI Viccprcsidcntc.-GabriP/ Pi
ni11-FPl>rrs. hijo.- Los Sl•crclarios,
:1/_ .l/. Po11lc,-L11i:~ r.orrea. 

Palacio -Feclcral, cn Caracas. a treinta 
ele junio de mil noYccicntos quince. 
- Aúo l()fr_• ele la Indcncndl•ncia Y 
:17" clc la F~·lkral'iún. · ·· 
F.jecútesl' y cuícll':-.l' clc su cjccuciún. 
(L. S.)--V. M . .\H.QCEZ Bl:STILLOS. 
Hcfrcnda<la. - El Ministro ele íns-

lrncd,'111 Púhliea,--(L. S.) -- F. Gt:En
,u Ho.r.\s. 

lU,23 

Ley de Registro Público; de 30 de junio 
de 1915. 

EL CONGRESO 
DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE \'E::-IEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de Registro Público. 
TITULO 1 

Del Registro Público. 
Articulo 19 La institución del Re

mstro Público a que se refiere el Có
aiao Civil funcionará en las Oficinas 
Principales y en .fas Oficinas Subalter
nas creadas en toda la Nación. 

Articulo~ Habrá una Oficina Prin
cipal de H.emstro en el Distrito Federal 
y en cada t'f no de los Estados. Habrá 
una Oficina Subalterna de Registro en 
las cabeceras de cada uno de los De
partamen los del ·Distrito Federal y en 
las cabeceras de cada uno de los Dis
tritos de los Estados. 

Articulo 3'..' Cada Oficina está a car
go de un funcionario C[Ue se denomina 
"Registrador Principal," o " Registra
dor ~ubalterno." 

Articulo 4'-' Los Registradores me
recen f é pública en todos los actos que 
con tal carúcter autoricen. 

Articulo 5'-' El Presidente de la Re
pública nombrará los Registradores del 
Distrito Federal; v los Registradores 
de los Estados serán nombrados por 
sus respecliYos Presi~lentes. 

Articulo 6'..' Para ser Registrador, se 
reguierc: scr Yenezolano, mayor de 
Ycmte'" cinco a110s y de conocida hon
radez, "poseer conocimientos suficien
tes de las materias de su cargo y ser 
vecino dcl. lugar donde ha de ejercer 
sus funciones. 

Parúgrafo único. ~o podrán desem
peñar. ni aun eYenlualmenle, el puésto 
de Rcgistrador los. que no esluYieren 
en el libre ejercicio de sus derechos 
ci,·iles y políticos. ni las mujeres. ni los 
militares en actual sen-icio, ni los mi
nistros de cuaiquier culto. ni los que 
no sepan leer y escribir; ni íos que pa
dezcan de defcctos físicos permanentes 
que los imposibilitcn para el ejercicio 
dcl cargo_ 

.-\rticulo ,._. Los Rcgistraclorcs. antes 
dc entrar en el ejercicio de sus funcio
nes. dcbcrnn renclir examen de·las ma
terias relath-as. al ílegislro Público, 
olopgar fianza o caución real, y pres
tar juramento ele cumplir ~el y honra-
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